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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 115-CU-UNMSM-2019 DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 

 
 
 
A los once días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve, siendo las once del mediodía, se reunieron en la Sala 
de Reuniones del Rectorado, el consejo universitario, presidido por el Señor Rector, Dr. Orestes Cachay Boza, y en calidad 
de Secretario General (e), el señor Víctor Guillermo Manrique Sánchez. 
  
El Secretario General (e), señor Víctor Guillermo Manrique Sánchez, procede a registrar la asistencia de los miembros del 
Consejo Universitario. 
 
  

1. LISTA DE ASISTENCIA   
 
 
AUTORIDADES: 
 
 
Dr. Orestes Cachay Boza (Rector) 
Dra. Elizabeth Canales Aybar (Vicerrectora Académica de Pregrado) 
Dr. Felipe San Martín Howard (Vicerrector de Investigación y Posgrado) 
 
 
DECANOS REPRESENTANTES 
 
 
Área de Ingenierías  
Dr. Juan Carlos Gonzales Suarez (Ing. de Sistema e Informática). 
 
Área de Ciencias Económicas y de la Gestión 
Dr. Segundo Eloy Granda Carazas (Ciencias Contables) 
 
Área de Humanidades y Ciencias Jurídicas y Sociales 
Dr. José Carlos Ballón Vargas  (Letras y Ciencias Humanas) 
 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES 
Erick Willy Gómez Cueva (Farmacia y Bioquímica), Jorge Luis Gonzales Ochoa (Ciencias Económicas), José Luis Pérez 
Ruíz (FIGMMyG) 
 
INVITADOS 
 
Pedro Verano Colp (OGPL) 
Willy Prado Ore (Asesor VRAP) 
 
 
 
Secretario General (e): Tenemos el quórum reglamentario señora vicerrectora. 
 
Señor Rector: Con el quórum correspondiente se apertura el inicio de esta sesión extraordinaria del consejo universitario. 
 

 PROPUESTA PARA OTORGAR LA DISTINCIÓN DE DOCTOR HONORIS CAUSA: DR. ADOLFO CAZORLA 
MONTERO 

 
Vicerrector de Investigación y Posgrado: Estamos presentando la propuesta de otorgar el honoris causa al Dr. Adolfo 
Cazorla Montero de la Universidad Politécnica de Madrid. Con el Dr. Cazorla este vicerrectorado viene trabajando hace 
tres años en los temas que tienen que ver principalmente con las gestiones de investigación. Hemos tenido una serie de 
actividades hechas con la universidad, con la cual estamos bastante comprometidos, inclusive en el último proyecto de 
gestores de la investigación en la universidad, el profesor Gestor Junior es de la Universidad Politécnica de Madrid.   
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Por estas razones solicito al consejo universitario honrarlo al Dr. Cazorla con el otorgamiento del grado de doctor honoris 
causa de la UNMSM. 
Señor Rector: El Dr. Adolfo Cazorla viene trabajando con la universidad constantemente y apoyando en todo lo que es 
investigación y su trayectoria es muy importante para poder recibir esta distinción. En ese sentido, sometemos a votación 
del consejo universitario. 
Vicerrectora Académica de Pregrado: Muy breve, solo para señalar lo siguiente. En la universidad de san marcos se 
ha iniciado la capacitación en innovación educativa precisamente con la participación del Dr. Cazorla, por eso y por los 
méritos que tiene, viene trabajando con nosotros. La Universidad Politécnica de Madrid en el vínculo con el Dr. Cazorla, 
me aúno a la propuesta presentada por el vicerrectorado de investigación.  
Alumno Jorge Gonzales: Me parece excelente que la universidad tenga estas iniciativas, asimismo, nosotros como 
representantes estudiantiles estamos comprometidos en la lucha contra de la corrupción y la impunidad. También 
planteamos al consejo universitario, no sé si se pueda eliminar los doctores honoris causa que se han otorgado a políticos 
que actualmente están involucrados en corrupción y lamentablemente lo realizaron gestiones anteriores. Esto como un 
símbolo de que san marcos está en contra de la corrupción e impunidad, porque estos honoris causa son netamente 
distinciones académicas. No son distinciones otorgadas a gestores, a políticos. Debemos recobrar esa esencia del honoris 
causa y planteamos esa propuesta para que sea debatida en los próximos consejos. 
Señor Rector: Vamos a pedir que venga esa propuesta por comisiones permanentes haciendo la aclaración de quiénes 
son.  
No habiendo ninguna otra observación, vamos a pasar a la aprobación.  
Los que estén de acuerdo con esta propuesta sírvanse levantar la mano.  
Secretario General (e):  
08 votos a favor. 
01 abstención. 
Señor Rector: Aprobado.  
 
Continuamos con el siguiente tema.  
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 PROPUESTA PARA OTORGAR LA DISTINCIÓN DE DOCTOR HONORIS CAUSA: CARLOS FERNÁNDEZ-
PELLO 

 
Vicerrector de Investigación y Posgrado:  
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Con la Universidad de California hemos estado muy interesados desde el vicerrectorado de establecer algún contacto y 
relaciones para fomentar el intercambio y trabajo colaborativo entre nuestras escuelas con esta universidad en EE.UU. 
AL Dr. Carlos Fernández-Pello, lo conozco hace dos años y medio, pero nos ha visitado hace dos meses para ayudarnos 
en el tema de la investigación en el campo de las ingenierías; y estamos estableciendo con él las relaciones más oficiales 
para tener esta colaboración de esta Universidad con San Marcos.  
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La intención de esto es establecer una mejor relación con la universidad de san marcos y creo que el Dr. Fernández-Pello 
ha mostrado su actitud de hacer este tipo de ayuda a san marcos y a colaborar con nosotros, y por sus cualidades 
científicas es que estamos solicitando que el Dr. Fernández-Pello reciba los honores de parte de nuestra universidad.  
Señor Rector: En el último concurso que hemos tenido con Concytec se han ganado proyectos de investigación para 
traer a 25 docentes investigadores de todo el mundo. ¿Estarían incluidos estos docentes? 
Vicerrector de Investigación y Posgrado: No están, directamente el Dr. Cazorla trabaja, inclusive es el jefe del Dr. 
Ignacio de los Ríos, que está relacionado con nosotros ahora a través de un proyecto con el ministerio de educación.  
En los otros proyectos que hemos ganado en incorporación de investigadores no están estas dos universidades.  
Señor Rector: Bien. ¿Algún otro comentario? Pasamos a la votación.  
Los que estén de acuerdo en darle el honoris causa al Dr. Carlos Fernández-Pello. 
Secretario General (e):  
09 votos a favor. 
Señor Rector: Aprobado.  
No habiendo otro tema más, se agradece a los miembros del consejo universitario pro su permanencia y damos por 
terminado esta sesión del consejo universitario.  
Muchas gracias.  
 

...*… 


